
Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 D.J.N. Poder Judicial de la Provincia 

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Argentina “ESTANCIA 

VIOLETA SRL C/ TECHINT SACI S/ORDINARIO (COBRO DE PESOS – DAÑOS Y 

PERJUICIOS)”  

Río Grande, 5 de marzo de 2012.  

 

AUTOS Y VISTOS.  

Los presentes actuados caratulados “ESTANCIA VIOLETA SRL C/ TECHINT SACI S/ 

ORDINARIO (COBRO DE PESOS – DAÑOS Y PERJUICIOS), Expte Nro. 1397/1998, 

en estado de resolver:  

Y CONSIDERANDO 

 1.- Que el máximo Tribunal Provincial en su decisorio de fs. 1034/1044 impone a la parte 

demandada que se haga cargo del costo de las tareas referidas a la contención, remoción, 

limpieza y restauración del terreno afectado; bajo el control y supervisión de la Secretaria 

de Recursos Naturales de la Provincia. Que en fs. 1331/2 la demandada informa que para 

dichas operaciones se ha designado como empresa contratista a la firma Alfa 80 S.R.L., 

manifestando que carece de información sobre el estado actual de las tareas 

encomendadas (tercer párrafo de fs. 1332). Que en fs. 1375/6 la Secretaría de Medio 

Ambiente denuncia incumplimiento de los trabajos efectuados solicitando la aplicación 

de astreintes; y en fs. 1380/3 acompaña acta de constatación de las condiciones 

ambientales en la cantera de áridos pertenecientes a la actora que justifican el 

incumplimiento denunciado anteriormente. Que en fs. 1384 se llaman autos a resolver. 

 2.1. Ingresando en el estudio de la sanción económica solicitada por el ente de control; 

en primer lugar corresponde destacar que el acta de constatación, por tratarse de un 

instrumento proveniente de un ente público con facultades policiales específicas resulta 

más que suficiente para acreditar el incumplimiento denunciado. A mayor abundamiento, 

el art. 32 de la Ley Nacional 25.675 autoriza al Tribunal a adoptar medidas tendientes a 

la conservación del medio ambiente sin necesidad de sustanciación. Ello se encuentra 

reforzado con el expreso reconocimiento de la demandada que desconoce el estado de las 

reparaciones (tercer párrafo de fs. 1332).  

2.2.- En segundo lugar, del contrato de locación de obra glosado en fs. 1343/52 suscripto 

entre la demandada y la empresa Alfa 80 SRL se desprende con meridiana claridad que 

quien asume la responsabilidad de cumplir la manda judicial impuesta por el S.T.J. es la 

parte demandada, resultando la empresa Alfa 80 una mera contratista de aquella. En este 

aspecto las responsabilidades emergentes del vínculo entre la demandada y su contratista 

no resultan oponibles ni a la actora ni a la Secretaría de Medio Ambiente. Siguiendo este 

razonamiento cabe destacar que conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley Provincial 

55, receptado claramente en el fallo de nuestro máximo Tribunal Provincial el primer 

obligado a la restauración del medio ambiente es que la persona física o jurídica que ha 

causado el daño ambiental, en tal sentido la normativa dispone: “.- Será responsabilidad 

de las personas físicas o jurídicas que ocasionen la contaminación, limitar y quitar los 

elementos contaminantes, y limpiar y restaurar el medio ambiente afectado. En caso de 



incumplimiento, los organismos gubernamentales competentes deberán proceder a las 

operaciones de contención, remoción, limpieza y restauración, cargando los costos de 

tales operaciones a los responsables de la degradación o contaminación.” Por otro lado, 

el artículo 47 de la Ley Provincial 105 impone en forma personal la responsabilidad de 

quien manipula residuos peligrosos impidiéndole a este la posibilidad de transferir dicha 

carga obligacional con respecto a terceras personas. En igual sentido el art. 28 de la Ley 

Nacional 25675 impone la responsabilidad objetiva directamente en el sujeto generador 

del daño ambiental. En razón de ello, en el sub examine es la demandada quien se 

encuentra obligada, en primer lugar a efectuar los trabajos de restauración del medio 

ambiente que con su conducta previa ha degradado.  

2.3. Que la manda judicial impuesta en el decisorio de fs. 1034/44, la que ha sido 

debidamente notificada se encuentra incumplida a tenor del informe expedido por la 

Secretaria de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente. Que “… Las astreintes o sanción 

conminatoria resultan un medio de compulsión al deudor para que cumpla con las 

resoluciones judiciales. No conforma una pena civil ni una indemnización de daños y 

perjuicios, sino que se establece para el caso de incumplimiento de un mandato 

judicial…” (CNCiv. Sala K, 8/6/93 S.A.M. c/ F.M.R., LL: 1994-B,143).- En razón de ello 

corresponde intimar a la parte demandada para que dentro del décimo (10) día de 

notificada la presente acredite el efectivo comienzo de las operaciones de saneamiento 

del medio ambiental a la que fuera condenada en el punto primero del decisorio de fs. 

1034/44, bajo apercibimiento de disponer una sanción pecuniaria de carácter 

conminatorio equivalente a la suma de pesos cinco mil ($ 5.000) por cada día de retraso, 

desde la fecha de notificación de la presente y hasta su efectivo cumplimiento, sin 

perjuicio del pase de las constancias respectivas al Juzgado de Instrucción en turno 

(Cod.Civ.:666bis, CPCCLRM:3, 9, 50.11, 50.12, 425.1 y 427); debiendo informar la 

Secretaría de Medio Ambiente, al vencimiento del plazo otorgado el acatamiento de la 

manda judicial, mediante acta de estilo. 

 Por todo lo cual RESUELVO:  

1.- INTIMANDO a la parte demandada para que dentro del décimo (10) día de notificada 

la presente acredite el efectivo comienzo de las operaciones de saneamiento del medio 

ambiental a la que fuera condenada en el punto primero del decisorio de fs. 1034/44, bajo 

apercibimiento de disponer una sanción pecuniaria de carácter conminatorio equivalente 

a la suma de pesos cinco mil ($ 5.000) por cada día de retraso, desde la fecha de 

notificación de la presente y hasta su efectivo cumplimiento, sin perjuicio del pase de las 

constancias respectivas al Juzgado de –instrucción en turno (Cod.Civ.: 666bis, 

CPCCLRyM:3,9,50.11, 50.12, 425.1 y 427); debiendo informar la Secretaría de Medio 

Ambiente, al vencimiento del plazo otorgado el acatamiento de la manda judicial, 

mediante acta de estilo. 

2. NOTIFIQUESE personalmente o por cédula por Secretaría a fin de evitar mayores 

dilaciones procesales y en virtud de la especial naturaleza de la cuestión ventilada, con 

copia del presente decisorio (CPCCLRyM:148.6).-  

Fdo. Dr. Aníbal R. López Tilli.  


